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Contrataciones públicas continúan sin dejar pendientes para próximo 

sexenio: Hacienda 

 

 La Secretaría de Hacienda aseguró que las compras y 

contrataciones públicas continúan, pero se pretende 

que los proyectos no sobrepasen 2024 para que no 

queden obras pendientes para la siguiente 

administración.  

“No estamos viendo una desviación significativa (en 

compras y contrataciones públicas) con respecto al 

pasado inmediato o mediato; como ustedes saben, hay 

muchas compras que, particularmente, en esta 

administración, privilegian el tiempo de ejecución, 

porque es una administración que definió su meta para no dejar obras pendientes a la siguiente”, indicó 

el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. 

Durante su comparecencia ante el Pleno de la Cámara de Diputados, con motivo de la glosa del Tercer 

Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, y para dar detalles del Paquete 

Económico 2023, explicó que la actual administración encontró obras importantes pendientes, como 

hospitales, equipamiento médico, trenes y algunas carreteras. 

Sin embargo, precisó el funcionario, el plan en esta administración es no dejar nada pendiente y, más 

bien, comprimir los tiempos de entrega al año 2023 en la medida de lo posible, “sólo funcionalmente 

estamos aceptando contratos con entregas para la primavera de 2024 y sólo en casos donde son 

proyectos con capital privado, estamos cooperando y dando permisos para obras que sabemos que no 

van a estar listas antes de 2024”, dijo. 

“En general, esta administración está interesada en toda la infraestructura y es la parte más difícil de 

administrar porque es de recordar que teníamos muchos años donde la infraestructura pública en gran 

escala estaba abandonada”, apuntó el secretario de Hacienda. 
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